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En consecu,encia: (6) habiendo vueltu al ejercicio de 
los tres poderes los funcionatios electos para el períodt1 

,;onstitucional, aun no termin,¡.do, 

Don José Ti"bur€'t'o López Constante 
se hizo cargo del gobierno; y fué nombr~do Comandante 

General, 
Don Franci::scode Faula. Toro. 

(7) Hablaremos de los cambios que h11bo en el ~yuntí',
,;niento de Campeche durante el año de 1832 .. 

Por ausencia del Coronel, 
DON .fRANCJSCO DE P. TORQ, 

se instaló en Enero bajo la presidencia de 
DON MA~f/.EL, ESCOFF/E; 

pero en cumplimiento del decreto de 4 de Enero de ese año,. 
fué renovado el personal el 5 de Febrero, siendo presidente 

DON JUAN ANTONIO REM~RE?,. 

tste fungió hasta el 13 de Noviembre; pues de conformidad 
con el pronunc~am,iento, y por orden que el día 10 comu, 
nicó el Gobernador López, fué repuesto el personal de~ti, 

\ufdo el año de 1829, presidi.éDdolo 
IJ/t/f. JOAQUIN RUIZ DE ~l¡QN, 

Alcalde de r." nominación y Jefe Político subalte)íTIO. 
Don Manuel Calderón t,;,rn6 el mando del'' l;latallón 13 ''• 

y continuó el Coronel 
:Po~ FRANc1sco XAv1ER VER,tiA_ 

en la Comandancia de la plaza. 
Instalado [16 de Noviembre de 1832] el 5.º Congre'!O, 

Constitucional, en sesiones extr~o,dinarias expidió varios 

<lec.retos. 
(8) Declaró nul(ls los actos de 1~ anterior administración, 
Convoc~ [21 de D~ciembrel á elecciones para renovación 

,;le los fu.nciona~ios cuyo periodo constitucional terminaba 

en 1833. 
En 14 de Febr~ro, de 1833 se instaló el #'C""a,o, s,xra. Con-

greso; y en 27 del m,ismo declaró ciudadano y benemérito 
del Estado al General Don Antonio López de Santa Anna 
con la asignaci.ón de una pensión vitalicia de dos- mil pesos 

anuales. 

Santa-,\nna-á quien el Sr. López hubiera llevado al pa, 
tíbuln, por decreto que ya conocemos-correspondió á esta 
distinción de sus ex-gobernados y antiguos correligionario~ 
políticos-los hombres de la Liga, de los q11e fué jefe--( 9) ron 
]a renuncia de la pensión, destinándola para fundar y sos
tener en Mérida y Campeche dos escuelas lancasterianas, 

Se prepararon á la lucha electoral, (10) los dos bandos 
que se disputaban el dominio aunque ya con otr;,s deno, 
mlnaciones; porque, como las dos distintas formds de go
bierno republicano habían co!}quistado prosélitos, los fe.Je. 
ralis!r,s y ¡entra/isla¡ apareciero11 en la escena politica susti
tuyendo respectivamente á la Liga y á la Cavwril/a. 

Y el resultado fué (n) que tri11nfaron los federalistas 
() antiguos li¡arlo,,, contn, los centralistas 6 sea el militarismo 
á que se habían alia,:lo los pam¡¡.ril\eros, siendo electo para 
Go\\ernador [ decreto de 2 5 de Septiembre de 33] de 3 3 á 3 7 
Don Juan de Dios c;:osgaya; mas como µna · intempestiv~ 
indisposición le impidiera hacerse cargo el 6 de Octubre, 
ese día el Congreso nombró goherna<lor iµterino á 

J)on Basilio María de .4.rgaiz. 
Restablecido el gobernador, 

Don Juan de Dios Cósgaya, 
tomó posesión el 10 del mismo mes y año. 

Se impuso como necesario el nombramier,to de este go
bernador interino, porque á !¡¡. snó.n, también se e11contraba 
enfermo en Campeche-l11gar desµ residencia-el declarado 
electo Vice-gobernador; el cual f11é (12) 11n joven que en 
las filas liberales se presentq á la lid política en la que en 
preve alc¡mz6 decidido dominio ha$ta sér una de las más 
impc,rtantes figuras de la edad contemporánea: 

DON SANTIAGO ~ÉNDEZ !BARRA, 

hijo de c;ampeche. 

El Sr. Méndez (13) fué síndico del Ayuntamiento de 
Campeche, de 29, disuelto por Carvajal y Roca, y, por con
siguiente, de !os que volvieron á sus puestos en el año de 32. 

Esta renovación tuvo lugar, cuando (14) el cólera 
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morbo, que en Junio de\ año <le 33 se presentó en Camp~
<'he, se propagó diezmando considerablemente la población 
de la Península, Las autoridades de Campeche desp\ega• 
ron e\ mayor celo en combatir la epidemia, ascendiendo á 
$8.536 \os gastos hechos de\ r.0 de Julio a\ 16 de Diciem
bre de aquel año nefasto, La población de Campeche, 
qu~ era entonces de más de veintidos mi\ habitantes, sufrió 

Ja baja de un veinte y cinco por ciento, 
Con \as disposiciones preventivas que tomó el Ayunta• 

wíento, contrasta la de haLer puesto en remate los oLjetos 
que sirvieron para \os colériccs, ignorando :¡ue aquellos eran 

un vehículo para e\ contagio. 
Pero en aquellos días en que el pánico que infundía tan 

~ontagiosa y mortal dolencia deprimía el ánim~ ~nte la 
perspectivll de la muerte con los mayor~s sufnm1entos, 
Campeche vió levantar en su seno dos mst1tuc10nes en ,_m
pu!so del progreso social é intelectual: (15) 1~ fundación 
del teatro y la inauguración de \a escuela de Junsprudencta, 
reorganizada en aquel año; \as cuales instituciones tuvieron 

benefactores que conoceremos más adelante. 
Al pueblo de Hecelchakán (16) le fué concedido _el 

título de Villa patriótica, con designación de un escudo Y dis

pensa de todo derecho [Junio 1.º de 1833). 

CUESTIONAR!0.-1 ¿Cómo y par quiénes fué derro
cado el Gobierno del Sr. Carvajal?-2 ¿ Intentó Carvajal 
sofocar el movimiento?-3 ¿Triunfante la revolución, qué 
hizo Campeche >-4 Y ¿tal pretensión no provocó en con· 
flicto entre Mérida y Campeche ?-5 ¿Cómo pudo verificarse 
esto ·?-6 ¡Quedó restablecida la administración constitu · 
cional ?-7 Y ¿ por lo que toca á Campeche ?-8 1 Qué 
disposiciones acordó esta admi.~istración ?-:-: 9 ¿ Con qué ras
go de generosidad correspondto?-10 ¡Quienes comp1t1eron 
en el palenque electoral?- II ¿Cuál fué @1 resultado de las 
elecciones ?-12 ¿ Quién fué el Vice-gobernador electol-13 
¿El Sr. Méndez había desempeñado algún puesto públ,icül-
14 ¿ Qué calamidad fué el azote d~ Yucat:in ?-15_ i Cam• 
peche recibió algún beneficio en aquella circunstancia afüc-

tiva ?-¿ 16 ¿ Qué distinción recibió el pueblo de Hecel• 

l'hakán? 

111:B (Jl (JI il iJ) n u IJ} " 

1834, 

Contínúa el sistema federaL-MaquiJ 
naciones de los centralistas de Méjico 
contra las reformas de Gómez Farias, J 

Los centralistas de Yucatán se ponen 
de acuerdo. -~Act1 tud ae Toro contra 
cosgaya,-Romp1miento de ambos,-Corre 
la primera sangre en el Estado,--ProJ 
nunciamiento del 5 de Julio de 34, -El 
centralismo derroca la administración 
constitucional, 

La decepción que sufrieron los centralistas pareció ci• 
mentar la paz; pero (1) no fué así, por cietto. El Es" 
tado de Yucatán, como la Nación de que formaba parte, 
estaba privado de la paz duradera á cuya sombra se des• 
arrollan el progreso y el bienestar social, sin gozar tampoco 
de tales beneficios en las intermitencias en que aquella se 
presentaba; porque tales períodos sólo eran momentos de 
tregua en que el partido derrocado elaboraba una reacción 
contra el vencedor, el que, á su vez, se ocupaba en defen
derse, continuando as! la cadena de las rebeliones que hi· 
cieron del arte de la guerra la ocupación habitual de los 
ciudadanos; y la labor admini~trativa cedió su puesto á las 
maquinaciones de \a polítira, como si ésta fuera el objeto 
de la administración pública, 

(2) Por desgracia, ya estos nuevos acontecimientos se 
dilucidaron en otro terreno que no el de la diplomacia: la 
explosión de las pasiones fué de sangrienta lucha; y, par et 
triunfo de una bandera que simbolizaba una personalidad, 
más que un credo política,, las víctimas cayeron á centenares, 



Los vencidos centralistas (3) continuaron en aced101 

hasta que los sucesos de la Nación les presentó la opcrtu, 

nidad favorable. 
(4) El General Don Antonio López de Santa-Anna por 

primera vez fué electo presidente de la República; y ron la 
intención que mucho distaba de la modestia y tranquilidad 
del hombre público que rehuye de la carga y honores dei 
mando, hizo-lo que estableció como táctica~que se encar' 
gara del gobierno de la Nación el Vicepresidente, Don Va
lei!tín Gómez Farías [Abtil t.ºde 1833]. Las disposiciones 
de teíorma que expidiera aquel gobierno, concitaton al 
liberal Gomez Farlas el encono de las clases que sentían 
\lulherados sus privilegios: y en tan propicia o~asión; el 
astuto presidente deja su retiro y observación de "Manga 
de Clavo'' y se encarga del mando supremo, en 24 del mismo 
ines del siguiente año, Sahta-Anna, usurpando facultades 
del Congreso, derogó las leyes contra las qlle más clamaban 
el ejéréittl y el clero; destituyó á Gómez Farías y estableció 
el gobierno dictatorial que deseaban los enemlgt>s de los 

federalistas. 
(5} El Coronel Doh Francisco de Paula Toro residía en 

Campeche desemtieilahdo la Comandancia General, puesto 
en que lo colocó el trunfo de los fe<leral!stas contra Carvajall 
pero dócil á la voluntad de su cuñado, é identificado con la 
política del Presidente Dictador, se encargó de hacer eri 
Ytiratán el papel de Santa-Anna en la Nat16n. 

El Cotonel Toro no ocUlt6 sus ideas; pues (6} lejos de 
torlo disimulo las manifestó con el mayor desplante: toler6 
que c:,ficiales de la guatnidón exhibieran corbata roja; 
divisa del centralismo; y fúé tan explícito con el Gober
nador Cosgaya, y el Vicegobernador Méndez, que en una 
reunión conviva! que tuvo lugar en su quinta, [la que con
serva aún el nombre del Sr. Toro] dijo al Sr. Méndez que 
pronto acabarla con el co11gresiW y los góbernantes del 

Estado. 
Incontinenti, (7) el Vicegobernador, de su residencia en 

Campeche, se trasladó á Mérida y conferenció con el Gober· 
nador, conviniendo en la necesidad de deshacerse de Toro. 

En efecto, una junta general convocada en 30 de Mayo 
[1834), acordó desconocer al Comandante General por su 
actitud hostil al gobierno; y, en I .º ele Junio, en sesión 
extra?rdinaria, el Congreso ratificó el desconocimiento por 
las mismas razones de conveniencia pública. 

La destitución de Toro no modificó su conducta; {8) Pº! 
el contrano, el Comandante General se exaltó y se mostró 
reacio á las insinuaciones de la conciliación que pretendió el 
Gobernador; y así tenía que ser, porque en su desconoci
miento vió arroja<lo el guante que deseaba recoger para 
llevar los acontecimientos al término que le convenía. 

Y esto lo demuestra la activ1clad con que proctdi6. ( 9) Se 
dirigió al Ayuntamiento de Campeche solicitando [ 2 de 
Junio] su opinión respecto á su carácter de Comandante 
General del Estado; y, refiriéndose á las disposiciones de los 
poderes del Estado, decía: '' con sentimiento voy á poner 
en uso los resortes que están á mi alcance para hacer res-

petar mi autoridad''. , 
(10) El Ayuntamiento ~cordó-y asílo hizo saber al Sr. 

Toro-que reconocía el carácter de que le había investido el 
Supremo Gobierno de la Nación, en funciones compatibles 
con las atribuciones del Gobierno del Estado. 

( 11) El Comandante General, ya en lucha abierta con 
el Gobernador del E~tado, ordenó [4 de Junio] que el Co
mandante de Marina, D José María Machín, armara en 
guerra la cañonera "Tampico" surta en este puerto; pero 
este funcionario, previo acuerdo del Ayuntamiento, se negó 
á las pretensiones del Comandante General Toro. No obs
tante estas _negativas, el Comandante General, con los elt· 
mentos de que disponfa, arm6 buques, y con ellos realizó 
su propósito de bloquear el puerto de Sisal. 

La ruptura entretl Gobernador y el Comandante General 
provocó ( 12) la primera acción de armas en que la luclra 
!raticida ensangrentó el suelo del pueblo yucateco; la cual 
acción tuvo lugar (r3) el 29 de Junio de ri34 en la villa 

-de Hecelchakán. 
El Coronel Don Felipe ~lontero salió de la capital al 

f•ente de una fuerza para reducir al General To·o ,, 



úte marchó· á 1-Ieceklrakán donde esper6 á las tropas dd 
Gobierno. Acampadas éstas en :)itbalché, Toro las provocó 
avanzando hasta Xmac; pero rehusado el reto, por lo 
menos, para ese punto, Toro 1etrocedió hasta el cementerio 
de Hecelchakán, dejando en esta población u» destaca• 
mento á las órdenes del Coronel Don Sebastián L6pez de 
Llergo, . guien ocup6 el atrio de la iglesia, abocando una 
pie1.a de artille,ía á la calle que da acceso á la plaza en la 
direc~i6n que t,aería Montero. Atraído éste por la falsa 
retirada de Toro, á quien s11ponla en camino para Cam
peche, aunzó con toda confiaua hasta ocupar Hecel• 
chakán ;. pero al puietrar rn fuerza á la plaza, lué sorpren
dida por López de Llergo, trabándooe reñida lucha que 
terminó por la derrota de Montero, cuyas diezmadas filas 

contramarcharon. 
( 14) Las fuerzas del gobierno no fueron hostilizadas en 

su retirada, porque las del General Toro regresaron á Cam
peche, acaso, porque éste juzg6 conveniente reves\irse del 
carácter de que le despo-j6 el gobierno del :Estado y para 
cohone~tar la cruzada que ron"tinuarla. 

Toro, para conservar sn investidura y justiiicar su rebe
J1ión contra autoridades de legítimo origen, apel6 al recurso 
Ele (>S) un pronunciamiento, fórm\lla muy expedita en 
que, después de exponer varios con,ilhrando,, se llega como 
conclusióa á los propósitos de los-que levantan la bandera; 
y tal pronunciamiento lué, ( 16} el elérico-militar que 
tuvo lugar en Campeche el 5 de Julio de 1834, cuyos puntos 
resolutivos, tendente~ ;i restaurar la situación disuelta e» 
Noviembre de 32, fueron: \17) el desconocimiento del 
Gobernador, de las Cámaras legisladoras y demás autori
dades de origen constitucional; la reposici6n del Congreso 
que funcionaba en 32, al triunfo de los federalistas; que el 
Jefe político de Campeche fuera el gobernador provisional; 
que también se desconociera al Gobernador de la Mitra, 
Elando posesión de ella á su secretario, ya preconizado 
Obispo de Yucatán, y quien, en esa época, se hallaba pros

crito del Estado. 
El Ay,.ntamiento de Campe<·he (18) esquivando su 

intervención en el conflicto que se preparaba, estuvo ~in 
reunirse, del 5 de Junio al 18 de Julio, aunque se sometió 
á los efectos de la re~olución; pues en la sesión del día 18 
reconoció, como gobernador provisional del Estado, al Al
calde 1.0 constitucional y Jefe político subalterno, 

MC. 'DON RAFAEi.. MONTALl'O J' llARANOA. 
El Gobierno del Estado califir6 (19) de sediciosa y 

tumultuaria la reunión del 5 de Julio, rcnminando á los 
complicados, con las penas decretadas contra los perturba
dores de la paz pública, y dictó sus disposiciones para re
ducirá los rebeldes. 

(20) Él Coronel Don Eduardo Vadillo que había tomado 
el mando de las fuerzas del g9bierno, después de la derrota 
de Hecelchakán, se fortificó en Calkiní. 

Toro desprendió contra Vadillo una columna ele mil qui
nientos hombres que puso á las 6rdenes del Co,onel Don 
Sebastián López de Llergo, Comandante del•' 2. 

0 Batallón 
Activo", á cuya vanguardia marchó el jefe Don Nicolás de 
la Portilla con una sección; y él [Toro] perrnanec16 en la 
plaza de Campeche, con la reserva, para auxiliará Llergo en 
el momento oportuno. 

López de Llergo avanzó; y (21) en 26 de Julio, [1834] 
asalt6 la plaza de Calkiní de la que se posesionó después 
de una acción de las más sangrientas de nuestras luchas 
domésticas; el Coronel Vadillo quedó herido y fué hecho 
prisionero con varios de sus jefes. 

Al siguiente día [27] el gobernador Cosgaya sali6 de 
Mérida y se traslad6 á Izamal, donde disolvi6 el personal 
tie la admmistración, convencido de su impotencia cont,a 
la revolución. 

Abandonada la capital, qued6 (22) :i merced de 1.:is 
vencedores quienes la ocuparon el dia 4 de Agosto f 1834]. 
Al entrar áella el General Toro, fué objeto de una entusiasta 
ovación en la que se lanzaron v{tores á Santa-Anna y á 
la religión. 

(,3) Don Juan de Dios Cosgaya, Don Santiago Méndez 
Y sus principales amigos fueron expatriados; otros fueron 
reducidos á prisión; y el Gobernador de la Mitra se ocultó 
para no correr la misma suerte. 

1 
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CUESTIONARIO.-1 ¿El mal éxito de los centralist 
cimentú la paz del Estado?-2 :V, ¿los acontecimient 
posteriormente desarrollados se presentaron sin 108 estrag 
de la guerra ?-3 Según esto, ¿ los centralistas intentar 
derrocará los federalistas?-4 ¿ Cuál fué ésta?-, ¿ Có 
pudieron aprovecbár esta oportunidad los centro list~s. d 
Yucatán?-6 ¿El Sr. Toro dejó traslucir sus intenciones?-. 
7 Y, ¿ éstos permanecieron impasibles ?-8 ¿ El desconoii 
cimient<> de Toro no influyó en su ánimo para someterse 41 
gobierno?-9 ¿Cuáles fueron sus primeras disposiciones? 
10 ¡ Qué le contestó el Ayuntamiento ?-n ¿ Llegó el cas 
de que el Ayuntamiento detuviera al Gral. Toro en s 
procedimientos ?-12 ¿ Qué fué consiguiente á esta h0$tiij:i 
dad?-13 ¿Dónde, y cómo tuvo lugar esta primera colisi6o? 
14 Y a cometido el fraticidio, ¡ qué fué de vencedores f. 
vencidui;?--1 s ¿Qué decidió en tal caso?-16 ¿Cuál fué ellt' 
pronunciamiento ?-17 ¿Cuál era su programa_?-18 ¿Qui 
intervención tomó el Ayuntamiento de Campeche?·
¿Cógio Juzgó del pronunciamiento el Gobierno del Estadoi 
20 ¿ Qué disposiciones tomaron ambas partes ?-21 ¿Dón 
pbocaron los contendientes ?-22 · ¿ C6mo qued6 la Capi~ 
del Esiado?-23 ¿ Qué suerte corrieron los federalista? 

El p:r:ovisor Meneses gobierna la sed 
va9ante,--Restricción de la autorida 
epl~ijiástica en la cos~ pµblica,--E 
go;ernador y ql secretario de la mit:11 
militan en bandos opuestos,-il gober 
nadar Meneses aea ta las primeras ley 
de reforma. -Toma posesión de l!i mi t;r 
el ObiijpO Guerra. -P~a:µ !l-e Hip.O j ,OSJ:l., 

Veámos que participación en la pollt.ica hablan tODl& 

el gobernador y el secretario de la mitra, quienes figu 
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acta del s de Julio [1834): aquil, dnconocido, y ~te, 
!amado; uno, ocultándo&e de los triunfantts oentra
, 7 ausente el otro, por confinado. 

(1) para llegar al papel que desempeñaban lo,¡ 
dignos gobernantes de la Iglesia yucateca al ser de
do este gobierno constitucicmal por el ,militáriBmO 

•n~.abezaba el Gneral Toro, debemos retroceder-' la 
en que se declaró la sede vaO!lnte por el fallecimi111to 

po y virtuoso EsU11ez. 
~J) Desde luego ob&erva1em01 que el Sr. Piña y Mili(\ 

• 6 el periodo_ turbulento del episoopa.do yucateco, 
ue las leyes hbuales de las Cortes españolas que ilu• 
ron la aurora de la independenci!i mexicana, allanaroll 

oboiláculos QOntra IQ!I que, en,,~s !Interiores, hldiaron 
e&uOC!amente los dignos prelados . de 111 di6c:esi.. Eli
éla la turhlllenta PEovincia de S¡in Frapcisco; y, nriade 

er de los gobesll1111tes civiles, los de la Igl111ia ya no 
110D motivo para el doininio que ej~rciuon y para la ac
d• beligeranci11 que !l&Wllierctn; QO porJ!st.o 1i11 inmis-

• en los &IIWlt.os poUti®- d,tl p,.ls, f()r ouanlP la Iglesia 
~ Estado continual'Qn .en amigable y e¡¡trecho consorcio. 

como la tendengia en la evoluciQn política fuera 18 
· pción de loi fueros del clero y del e~rcito, ami.a 

1111! pusieron en 11ctividad sus elementos para neutralizar 
cruzada que lesionaba sus tradicionales in~· ooobs-. 1 

111 no entraJOll en la liga alpn011 hombres prominentes 
~ '4lfiterio se opuso 11 esos intereses y les coloc6 en las 

opuestas. En éatas militaba el Provisor Meneses. 
la au lecho de muerte, el Sr. Estfvez dejó 611 báculo y 

al amparo de d08 altas dignidades de au corte epia-
• que-no obstante una grave causa de aa,.agonismo,
. aron en la dualidad moral del Sr. Estévez: (3) el 

Yl&Gr, Don J,osé Maria MeAeses; y el canónigo, pon José 
Gaim-a, a•bos doctorados en ciencias sagrada&, y, 

· n ambos, timbres tle honor para Campeche por li4-
!tir sido ésta la cuna de ellos. 
~ J)Wlto de 4iscre~_ncia entre estas dos il116tres peno

dádes, era (4) la política. El Sr. Meneses desde joven 


